
VAMOS A LA BARNAHUS

 Proyecto conjunto 
Unión Europea - 

Consejo de Europa

Fortalecimiento de la justicia 
adaptada a los niños a través de 
una cooperación y coordinación 
eficaces entre los diferentes 
servicios del tipo Barnahus en las 
regiones de España 

http://www.coe.int/es/web/children/barnahus-spain


Proyecto conjunto Unión Europa - Consejo de Europa

Fortalecimiento de la justicia adaptada a los niños a 
través de una cooperación y coordinación eficaces 
entre los diferentes servicios del tipo Barnahus en las 
regiones de España.

El proyecto está cofinanciado por la Unión Europea 
a través del Instrumento de Apoyo Técnico, y 
cofinanciado y ejecutado por el Consejo de Europa, 
en cooperación con la Comisión Europea, Dirección 
General de Apoyo a las Reformas Estructurales 
(DG REFORM).

Este documento ha sido elaborado con el apoyo 
financiero de la Unión Europea y el Consejo de 
Europa. Su contenido es responsabilidad exclusiva 
de su(s) autor(es/as). Las opiniones aquí expresadas 
no reflejan en modo alguno la opinión oficial de la 
Unión Europea ni del Consejo de Europa.

Textos adaptados:

Irene García, Pandora Mirabilia

Susana Capell, Save the Children España 

Paloma García, Save the Children España

Diseño e ilustraciones:

Mariela Bontempi, Pandora Mirabilia

© Consejo de Europa, abril 2024.  
Todos los derechos reservados.  
Licencia a la Unión Europea bajo determinadas 
condiciones.

Esta publicación es una adaptación de la obra  
“Anem a la Barnahus”

© Departament de Drets Socials  
(Generalitat de Catalunya), 2022.

Textos: 

Alba Bargalló, Lorena García, Mar Guirado, Josep 
Ramon Juárez, Aina Rodon, María Soriano y Laura 
Turner  (de la Unidad Integrada Barnahus), Isabel 
Carrasco y Ester Sara Cabanes. 

Con licencia CC BY-NC-SA de Creative Commons 
Reconocimiento-No Comercial- Compartir Igual 3.0. 

http://www.coe.int/es/web/children/barnahus-spain
http://www.coe.int/es/web/children/barnahus-spain
http://www.coe.int/es/web/children/barnahus-spain
http://www.coe.int/es/web/children/barnahus-spain
http://www.coe.int/es/web/children/barnahus-spain
https://bit.ly/3Th5Iyg


3

Introducción

La victimización sexual infantil es cada vez más visible en nuestra sociedad, 
aunque todavía hace falta mayor conciencia y sensibilización sobre este tema 
para detectar y prevenir cualquier casuística, de forma que resulte posible velar 
por la protección de los niños, niñas y adolescentes.

Este cómic es una adaptación del cuento ‘Anem a la Barnahus’, que elaboró el 
equipo de profesionales de la unidad integrada Barnahus de Tarragona, con el 
fin de crear una herramienta de trabajo que recoja la voz de los niños, niñas y 
adolescentes para que comuniquen sus vivencias y puedan ser escuchados.  

El contenido de la historia se ha adaptado para niños y niñas de 12 a 14 años, 
añadiendo esta versión una parte explicativa sobre la violencia sexual contra 
la infancia y el modelo Barnahus adaptada al marco nacional. Este documen-
to se ha creado con la voluntad de generar un recurso de apoyo para recabar 
su opinión en la elaboración de la Estrategia Barnahus, creada en el marco 
del proyecto: “Fortalecimiento de la justicia adaptada a la infancia a través de 
la cooperación y coordinación efectiva entre diferentes servicios Barnahus en las 
regiones de España”. 

https://dixit.gencat.cat/es/detalls/Article/anem_barnahus.html
https://www.coe.int/es/web/children/barnahus-spain
https://www.coe.int/es/web/children/barnahus-spain
https://www.coe.int/es/web/children/barnahus-spain
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¡Hola! Somos 
Julia y Pablo. 

Te vamos a conTar de qué 
va esTo de la Barnahus.



5

Es una palabra en 
islandés. Significa 
“Casa de la InfanCia”

Es un lugar para cHicas y cHicos de todas 
las edades. ahí podemos conTar lo quE nos 
preocupa, nos esCucHan y te siEnTes seguro.

Barna… 
¿qué?

B-a-r-n-a-H-U-S

¡Qué palabra 
más rara!

Ey, Julia, ¿de 
dónde viEnes?

Vengo de la 
Barnahus.

Sí, es 
exTraña 

SuEna muy biEn, pero… 
¿Por qué vas allí?  
¿Te ha pasado algo?
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Pero un día emPezó a hacer 
cosas en mi cuErPo quE no 
me gusTaban. Cosas quE me 
hacían senTir rara y exTraña. 

al prinCipio penSé quE eran 
cosas mías, quE no lo hacía 
con mala inTenCión o era 
casualidad quE me tocase, 
no sé… Me daba palo decirle 
algo porQuE no quEría 
esTropear nuEsTra relación. 

Un día, mi profe de dibujo, quE es genial, me pregunTó si 
esTaba biEn. SenTía quE ya no podía más, así quE hablé con 
ella… le conTé todo lo quE me pasaba y cómo me senTía. 
no fuE senCillo, pero ¡senTí quE me quItaba un gran peso 
de enCima! Ella fuE quIen me habló de la Barnahus.

la verdad es quE sí. Tengo un tío al quE le tenía 
mucHo cariño. SiEmPre me decía quE era su sobrina 
favorita y me hacía senTir muy esPecial.  

Pero la senSación de malesTar 
seguía ahí y fuE creciEndo. no 
dorMía biEn y tenía pesadillas.

Me lo pasaba genial con 
él y nos enCanTaba ver 
pelis junTos
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Sabes, Julia… a mí me pasa algo parecido. Hay 
una perSona en la quE yo confiaba quE me esTá 
haciEndo cosas quE me hacen senTir mal… 

Jo, lo siEnTo mucHo. 
¿Has pedido ayuda?

Qué va, es la primera vez 
quE se lo cuEnTo a alguIen. 
SiEmPre me dice quE es un 
secreto esPecial enTre 
nosotros, quE no se puEde 
conTar. y además, me da 
mucHa vergüenza…

¿y eso? 

no sé… Creo quE son cosas quE 
no debería hacer con un adulTo. 
Pero no me atrevo a decir nada 
por no traIcionarle. SiEnTo quE 
todo es por mi culPa. 
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Pero, ¿y ahí qué haces?

la culPa no es tuya, Pablo, claro 
quE no. En la Barnahus me hiciEron 
ver quE yo no era culPable de 
nada, todo lo conTrario.

¿de verdad?

¡Sí! Me exPlicaron quE lo quE pasaba no era 
mi resPonSabilidad. y quE hay leyes para 
protegernos cuando algo así nos pasa. 

la verdad es quE hablar con las perSonas 
quE trabajan en la Barnahus me hizo senTir 
mejor, y seguro quE a ti tamBién. 

Si quIeres te 
acomPaño.
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Son un equIpo 
esTupendo quE 
te trata genial y 
te apoya. a veces 
tamBién viEnen VícTor 
y ElSa, quE son el 
médico y la 
forenSe, o alguIen 
de la policía.

y me ayudaron 
a ponerle fin. 

Pero… ¿no 
te resulTó 
difícil al 
prinCipio?

Claro, no es fácil. aunQuE confiaba 
en mi profe, tenía mucHas dudas. no 
me apetecía conTar mi hisToria a un 
exTraño, en un lugar quE no conocía… 

En la Barnahus 
hay un monTón de 
genTe preparada 
para ayudarTe. 

ahí esTá Pepa, 
quE es mi 
pSicóloga,

y ana, quE es 
trabajadora 
social, y 
mucHa más 
genTe. 

gracias a todos 
ellos pude conTar 
lo quE me había 
pasado 
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Pero nada más llegar me exPlicaron biEn cómo iba a 
ser todo y qué iba a pasar. resPetaron mis tiEmPos y 
les pude conSulTar todas mis dudas.

¿Verdad quE sí? Es un esPacio 
acogedor, donde puEdes recibir 
toda la ayuda quE necesitas sin 
necesidad de ir de un lado a otro. 

y luEgo solo tuve quE conTar lo 
quE me había pasado una vez. 

la verdad es 
quE suEna biEn.

además, si quIeres y 
te siEnTes seguro, 

puEdes ir con 
una perSona 

adulTa de tu 
confianza.
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¿Qué te parece, nos 
vamos a la Barnahus?
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¿Qué ley protege a las niñas y los niños en 
España frente a la violencia?

Las niñas y los niños tienen derecho a disfrutar de todos los derechos humanos 
que recoge la Convención sobre los Derechos del Niño de las Naciones Unidas. 
Uno de estos derechos es la protección contra todas las formas de violencia, 
como por ejemplo el acoso escolar, el maltrato o el abuso sexual. Eso se explica 
en el artículo 19 de la Convención sobre los Derechos el Niño. 

Para desarrollar este derecho, España creó en 2021 una ley para proteger a la 
infancia y a la adolescencia frente a todas las formas de violencia. Se trata de 
una ley muy completa, con acciones para evitar la violencia, incluyendo acti-
vidades para hacer en la escuela o con las familias. La ley también establece 
que las personas profesionales que trabajen por y para la infancia (como por 
ejemplo, el profesorado), si detectan que un niño o una niña está sufriendo 
una situación de violencia, deben comunicarlo a las autoridades pertinentes. 

Esta ley se llama Ley Orgánica 8/2021 de protección integral de la infancia y 
la adolescencia contra la violencia aunque, para acortar, nos solemos referir 
a ella por sus siglas: LOPIVI. 

Además, para que todas las personas responsables de garantizar los derechos 
de las niñas y los niños en España sepan cómo hacerlo, se ha creado un docu-
mento llamado Estrategia de erradicación de la violencia sobre la infancia 
y la adolescencia (EEVIA). Este documento explica las medidas que tenemos 
que poner en marcha en nuestro país, para que los niños, niñas y adolescen-
tes estén protegidos y acabemos con todos los tipos de violencia. También 
incluye la violencia digital, que cada vez más niñas y niños sufren con el uso 
de la tecnología. 

En la LOPIVI y la EEVIA se incluye una forma de violencia que sufren muchos 
niños y niñas en España y en todo el mundo: la violencia sexual. 

¿Quieres saber más 
sobre la EEVIA?

Habla con alguien 
de confianza

https://www.unicef.org/es/convencion-derechos-nino/convencion-version-ninos
https://www.plataformadeinfancia.org/ley-para-acabar-con-violencia-hacia-la-infancia-explicada-a-chicas-y-chicos/
https://www.plataformadeinfancia.org/ley-para-acabar-con-violencia-hacia-la-infancia-explicada-a-chicas-y-chicos/
https://versionesamigables.gob.es/eevia
https://versionesamigables.gob.es/eevia
https://versionesamigables.gob.es/eevia
https://versionesamigables.gob.es/eevia
https://rm.coe.int/habla-con-alguien-de-confianza-haz-uso-de-tus-derechos-del-convenio-de/1680ad393d
https://rm.coe.int/habla-con-alguien-de-confianza-haz-uso-de-tus-derechos-del-convenio-de/1680ad393d
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¿Qué es la violencia sexual?

La violencia sexual contra la infancia se refiere a cualquier actividad sexual (ini-
ciada por una persona adulta o por otro niño, niña o adolescente que tenga 
superioridad sobre la víctima, ya sea por edad, complexión, madurez intelec-
tual o posición de poder) en la cual el niño, niña o adolescente es utilizado 
para obtener un beneficio de carácter sexual. Un niño, niña o adolescente es 
victimizado cuando está expuesto a una situación de naturaleza sexual, con 
contacto físico o sin él. A pesar de que en el ámbito de la investigación existen 
diferentes perspectivas sobre el abuso sexual infantil, la definición que hace la 
Organización Mundial de la Salud (1999) cuenta con un consenso generalizado:

“La participación de un niño o adolescente en una actividad sexual que 
no puede comprender totalmente, para la cual es incapaz de dar consen-
timiento informado y para la que no está preparado desde un punto de 
vista evolutivo, o que vulnera las leyes o los tabúes sociales. El abuso sexual 
infantil puede tener lugar entre un niño o adolescente y un adulto u otro 
niño o adolescente (persona que, por edad o desarrollo, mantenga con el 
niño o adolescente una relación de responsabilidad, confianza o poder) y 
se concreta en actividades que tienen por objeto gratificar o satisfacer las 
necesidades de la otra persona.”

En España tenemos una nueva ley, la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiem-
bre, de garantía integral de la libertad sexual, que entiende las violencias 
sexuales de la siguiente forma: 

“Cualquier acto de naturaleza sexual no consentido o que condicione el 
libre desarrollo de la vida sexual en cualquier ámbito público o privado, in-
cluyendo el ámbito digital” 

Tienes que saber que la violencia sexual es un delito. Más adelante hablaremos 
del Convenio de Lanzarote, que es la primera “ley” internacional, dedicada 
específicamente a la protección de la infancia contra la explotación y el abu-
so sexual. 

Entonces, ¿esto 
es abuso sexual?

¿Quieres saber más sobre 
el Convenio de Lanzarote?

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-14630
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-14630
https://rm.coe.int/entonces-esto-es-abuso-sexual/1680aece83
https://rm.coe.int/entonces-esto-es-abuso-sexual/1680aece83
https://rm.coe.int/una-herramienta-munidal-para-proteger-a-los-ninos-y-ninas-de-la-violen/1680ad1518
https://rm.coe.int/una-herramienta-munidal-para-proteger-a-los-ninos-y-ninas-de-la-violen/1680ad1518


14

Julia cuenta a su 
profesora que está 
sufriendo abusos.

La profesora de Julia se pone 
en contacto con la Barnahus y 
recomienda a Julia ir ahí.

En la Barnahus, Julia habla con 
un/a trabajador/a especializado/a 
en violencia contra la infancia y la 
adolescencia, que que la escucha.

Si deciden denunciar, en la 
Barnahus hay una sala habilitada 
para la recogida de la denuncia.

Se inicia el proceso judicial, en el caso 
de existir denuncia. Un/a psicólogo/a 
especializado/a le hace una entrevista a 
Julia para que cuente su historia. 
Esta entrevista se graba. 

A Julia y a las personas adultas de su con�anza 
le explican cómo va a ser el proceso, y le 
ofrecen el apoyo de un psicólogo/a y 
abogado/a.

Si es necesario, el personal 
sanitario puede examinar a Julia 
en la misma Barnahus, sin tener 
que acudir a otro lugar.

Si lo necesita, Julia puede 
contar con un psicólogo o psicóloga 
para que le escuche y le ayude a 
encontrarse mejor.

Esta será la única vez que Julia tendrá 
que contar todo lo que le ha sucedido 
ya que, en otro lugar, todas las personas 
que necesitan escuchar la historia de 
Julia (juez, �scal, la persona investigada 
y abogado/a de la defensa) ven la 
entrevista a través de videoconferencia.
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¿Qué es Barnahus?

El modelo Barnahus existe para que niñas, niños y adolescentes que sufren o 
han sufrido alguna vez violencia sexual puedan contar lo que les ha pasado, y 
para que lo puedan hacer tranquilamente, sin sentirse juzgados ni presionados.

Barnahus significa “casa de la infancia” en islandés, porque este modelo nació 
en Islandia en 1998. En esta casa se recibe a la niña o al niño y, si quiere, a su 
familia protectora. Se les ofrece todo lo que necesitan, sin que tengan que des-
plazarse a diferentes lugares y conocer a diferentes profesionales.

Ahí se encuentra todo lo que pueda necesitar la niña o el niño que haya sufrido 
violencia sexual. En la Barnahus hay un equipo de psicología, para que puedan 
contar lo que les ha pasado, y personal sanitario que puede hacer un examen 
médico si es necesario. También está la policía, la fiscalía, y jueces y juezas para 
investigar la situación y tomar las decisiones necesarias. Y, en los casos en que 
sea necesario, también está el abogado/a para acompañar en el proceso ju-
dicial y preservar los derechos de la infancia durante todo el procedimiento. 

Este modelo lleva más de 20 años funcionando en los países del norte de 
Europa. En 2020 se creó la primera Barnahus en España que se encuentra en 
Tarragona (Cataluña). La buena noticia es que hoy en día muchas Comunidades 
Autónomas están trabajando para tener una Barnahus. Es el caso, por ejemplo, 
del País Vasco, la Comunidad de Madrid, Navarra, Cantabria o Extremadura.

Además, hay otra buena noticia. El Consejo de Europa, la Unión Europea y el 
Gobierno de España están ayudando a los gobiernos de las Comunidades 
Autónomas para que desarrollen el modelo Barnahus, porque quieren que las 
niñas y los niños que han sufrido violencia sexual sean atendidos de la mejor 
manera posible. Eso es lo que propone el modelo Barnahus: ofrecer las y los 
mejores profesionales, el mejor trabajo en equipo y convertirse en el mejor 
lugar para que el niño o niña se recupere lo antes posible de lo que ha vivido.

¿Quieres saber más 
sobre Barnahus?

https://vimeo.com/840730817
https://vimeo.com/840730817
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Diferencias entre la Unión Europea y el Consejo de Europa

¿Qué es 
la Unión Europea?

¿Qué es el  
Consejo de Europa? 

Es un grupo de 27 países de 
Europa que se unieron para hacer 
las cosas mejores, más fáciles y 
más seguras para las personas 
y niños, niñas y adolescentes 
en muy distintos ámbitos 
(jurídico, económico, energético, 
medioambiental…). La mayoría de 
sus instituciones se encuentran en 
Bruselas (Bélgica).

Decidieron trabajar juntos y 
ayudarse los unos a los otros. Dejar 
de lado las guerras y los conflictos 
para conseguir que todas las 
personas tengamos las mismas 
oportunidades, que la economía 
europea sea fuerte y que los países 
utilicen la misma moneda para 
hacer negocios juntos.

Es una organización distinta de la 
Unión Europea, siendo la principal 
organización de Europa que 
defiende los derechos humanos. 
Cuenta con 46 Estados miembros, 
incluidos todos los miembros de 
la Unión Europea, y tiene sede en 
Estrasburgo (Francia).

Se creó para garantizar que todos 
estos países protejan los derechos 
humanos, incluidos los derechos 
de la infancia, ayudando a los niños, 
niñas y adolescentes a desarrollar 
todo su potencial, y evitando 
cualquier daño. El Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos supervisa la 
aplicación de estos derechos. 

Conoce los 46  
Estados miembros del 
Consejo de Europa

Conoce los 27 Estados 
de la Unión Europea

https://european-union.europa.eu/easy-read_es
https://bit.ly/43gTn1A
https://www.coe.int/es/web/portal/46-members-states
https://www.coe.int/es/web/portal/46-members-states
https://www.coe.int/es/web/portal/46-members-states
https://european-union.europa.eu/easy-read_es
https://european-union.europa.eu/easy-read_es
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El Consejo de Europa y la Unión Europea trabajan para que se respeten los de-
rechos de los niños y las niñas en los países europeos, como España. 

La Unión Europea tiene una Estrategia sobre los Derechos del Niño, así como la 
Garantía Infantil Europea. Estos documentos son el fruto de amplias consultas 
con la ciudadanía, las partes interesadas y, lo que es más importante, más de 
10.000 niños y niñas. Dentro de esta Estrategia, uno de los ámbitos prioritarios 
se llama “Combatir la violencia contra la infancia asegurando la protec-
ción de niños y niñas”.

El Consejo de Europa elaboró la Estrategia del Consejo de Europa para los Dere-
chos de la Infancia (2022-2027), que incluye como líneas estratégicas proteger a 
niños, niñas y adolescentes contra la violencia y adaptar la justicia a la infancia, 
haciendo que niñas, niños y adolescentes que tienen que pasar por un proce-
so judicial puedan sentirse cómodos y seguros durante el proceso. Esta 
Estrategia, en la que también participaron los niños, niñas y adolescentes, se 
compromete a seguir impulsando el modelo Barnahus en Europa.

El Convenio del Consejo de Europa para la protección de los niños con-
tra la explotación y abuso sexual de 2007 (también llamado Convenio de 
Lanzarote, ya que se acordó en esa isla), es una herramienta jurídica que sirve 
para proteger a la infancia y a la adolescencia contra el abuso sexual y la explo-
tación sexual. En 2015, el Comité encargado de la supervisión del Convenio 
identificó el modelo islandés de Barnahus como una buena forma de atender 
a niños, niñas y adolescentes que han sufrido violencia sexual, por su carácter 
integral y especializado.

El Convenio de Lanzarote señala que es necesario un enfoque multidisciplinar 
y amigable para los niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia sexual. 
También, que tiene que haber lo que llamamos colaboración interinstitucio-
nal, es decir, que los diferentes agentes que intervienen cuando se produce 
un caso de violencia sexual trabajen juntos, de forma coordinada. Además, es-
tablece cómo se deben investigar los hechos, cómo hay que hacer las entre-
vistas a niños, niñas y adolescentes, y qué medidas de protección y asistencia 
hay que poner en marcha.

¿Quieres saber más sobre la 
Estrategia sobre los Derechos 
del Niño de la Unión Europea  
y la Garantía Infantil? 

¿Quieres saber más sobre la 
Estrategia del Consejo de Europa 
para los Derechos de la Infancia? 

https://bit.ly/3PhXLrq
https://versionesamigables.gob.es/paegie
https://rm.coe.int/guia-para-ninos-ninas-y-adolescentes-sobre-la-estrategia-del-consejo-d/1680ae9c6c
https://rm.coe.int/guia-para-ninos-ninas-y-adolescentes-sobre-la-estrategia-del-consejo-d/1680ae9c6c
https://rm.coe.int/directrices-del-comite-de-ministros-del-consejo-de-europa-para-una-jus/1680474c56
https://rm.coe.int/una-herramienta-munidal-para-proteger-a-los-ninos-y-ninas-de-la-violen/1680ad1518
https://rm.coe.int/una-herramienta-munidal-para-proteger-a-los-ninos-y-ninas-de-la-violen/1680ad1518
https://vamig.valoreseneducacion.com/paegie
https://vamig.valoreseneducacion.com/paegie
https://vamig.valoreseneducacion.com/paegie
https://vamig.valoreseneducacion.com/paegie
https://rm.coe.int/guia-para-ninos-ninas-y-adolescentes-sobre-la-estrategia-del-consejo-d/1680ae9c6c
https://rm.coe.int/guia-para-ninos-ninas-y-adolescentes-sobre-la-estrategia-del-consejo-d/1680ae9c6c
https://rm.coe.int/guia-para-ninos-ninas-y-adolescentes-sobre-la-estrategia-del-consejo-d/1680ae9c6c


18

Por eso, el Consejo de Europa y la Unión Europea están trabajando des-
de 2022 en España, de la mano con el Ministerio de Juventud e Infancia, 
para que se implante este modelo a través del proyecto Barnahus España 
(“Fortalecimiento de la justicia adaptada a la infancia a través de la 
cooperación y coordinación efectiva entre diferentes servicios Barna-
hus en las regiones de España”). En este proyecto colaboran el Gobierno 
de España y las Comunidades Autónomas. Su objetivo es que todos los niños 
y niñas que han sufrido algún tipo de violencia sexual se beneficien de un 
acceso a la justicia amigable y de unos servicios de protección a la infancia 
coordinados y especializados.

¿Quieres saber más sobre el 
Proyecto Barnahus en España 
del Consejo de Europa y la 
Unión Europea? 

¿Quieres saber más sobre 
la justicia amigable? 

https://www.coe.int/es/web/children/barnahus-spain
https://www.coe.int/es/web/children/barnahus-spain
https://www.coe.int/es/web/children/barnahus-spain
https://www.coe.int/es/web/children/barnahus-spain
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MÁS INFORMACIÓN
La elaboración de este documento ha sido 
realizada en el marco del proyecto Barnahus en 
España - Fortalecimiento de la justicia adaptada 
a la infancia a través de la cooperación y 
coordinación efectiva entre diferentes servicios 
Barnahus en las regiones de España.

Los Estados miembros de la Unión Europea han decidido unir 
sus capacidades, recursos y trayectorias. Juntos, han construido 
una zona de estabilidad, democracia y desarrollo sostenible 
manteniendo al mismo tiempo la diversidad cultural, la 
tolerancia y las libertades individuales. La Unión Europea se 
compromete a compartir sus logros y sus valores con países y sus 
pueblos más allá de sus fronteras.
www.europa.eu

El Consejo de Europa es la principal organización del continente que 
defiende los derechos humanos. Cuenta con 46 Estados miembros, 
incluidos todos los miembros de la Unión Europea. Todos los Estados 
miembros han suscrito el Convenio Europeo de Derechos Humanos, 
tratado concebido para protegir los derechos humanos, la democracia 
y el Estado de derecho. El Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
supervisa la aplicación del Convenio en los Estados miembros.
www.coe.int
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